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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

peí Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella v cua» 
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(UV 1 No*i<wftr« «U 18SB.

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO;

Imprenta, IJto|rrerí« y librería <e B. XftüSTISí
ORTOIVILDA, Herrado 48 y Mayor so.

EN PROVINClASi

Un las principales llbrorla»<-

PRECIOS DE SÜSCR1C19N
En io/roita.—Por u Bes <3 ri.— 

Por tres id. 31.—Por seis id. 64*-Por 
un año 130.

Futro.-—Por «n mes 10 rs.—Poi 
tresídi 44.—Por seis id. 84.—Por ui 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS E3CEPT0L03 DOMINGOS-

PARTEOnO^
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

cSSMM.elReyy la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salad.

De igual benefteio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa do Asturias y SS. A A. 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, hola María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

DON ALFONSO XII, por la 
gratia de Dios Rey constitucio 
nal de España.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren,* y á quie
nes toca 8U observancia y cum
plimiento, sabed; que he venido 
en decretar lo siguiente:

<F.n el pleito contencioso-ad- 
ministrativo seguido en única 
instancia ante el Consejo de Es
tado, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Acacio Gharrin y 
Tijero, en nombre de D. Ramon 
Iglesias de la Coba, como pa
dre y tutor de sus hijas D.* Ma
ría del Carmen Rosario y doña 
María Luisa Adolfina, deman
dante, y de la o^ra Mi Fiscal, 
en defensa de la Administracioa 
general, demandada, sobre re
vocación ó subsistencia de la 
Raalórdtn expedida en 25 de

Marzo de 1879 por el Miuisterio ' - habia dado el referido D. Ra
de Ultramar, y por la cual, oida pmon Iglesias, reducida á mani
la Sección correspondiente de Hfi»*»**»»* ««« «at» Pp»! p44nla v tí- 
dicho alto Cuerpo, se denegó lo 
solicitado por las menores hijas , 
de D. Ramon Iglesias, relativo ■ 
á la confirmación de la renuncia
hecha por éste en favor de aque
llas, de un oficio de Escribano 
público de Sagua la Grande: 

Alisto;
Visto el expediente guberna- ¡resado para hacer la renuncia 

del oficio en favor desús hijas,tivo, del que resulta;
Que habiéndose solicitado en ! 

1874, á nombre de D. Ramón) 
Iglesias, Real confirmación del 
título provisional obtenido por 
sus hijas, de la propiedad del 
oficio de Escribano de Sagua la 
Grande, se resolvió por Real ór- 
den de 8 de Febrero de 1875 
que se devolviese el expediente 
al Gobernador general de la isla 
de Cuba, por resultar que si 
bien por otra de 20 de Diciem
bre de 1S53 obtuvo Iglesias la 
confirmación del título provisio
nal del citado oficio y la apio- 
bacion del nombramiento de ad
ministrador en favor de D. To
más Manuel Muñoz, no aparecía 
que aquel hubiera obtenido, se
gún está mandado, la cportuna 
Real cédula, puesto que la que 
existia compulsada no era la 
suya de propiedad, sino la cor
respondiente al expresado ad- 
minUtrador por su carácter de

1
Que recordada la anterior Real 

órden por otra de 2 de Octubre 
de 1878, el Gobernador general ■ 
de la isla de Cuba devolvió el ! 
expediente en 25 de Enero si - i 
guíente, con la contestación que ‘ 

festar que por Real cédula y tí
tulo correspondiente,se aprobó, 
no sólo la renuncia hecha por 
D. Andrés Arceo en favor de 
aquel, sino el nombramiento de 
administrador del oficio que su 
padre hizo en la persona de don 
Manuel Muñoz; que en estos tí- 

I lulos descansó despues el in te-

creyendo innecesaria la expedi
ción de mas títulos, pues en el 
del administrador estaban apro
bados la renuncia y nombra
miento; pero que si habia alguna 
omisión, conceptuándola subsa
nable, estaba dispuesto á abonar 
los derechos y gastos correspon
dientes:

Que oida la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado, emi
tió su dictamen en 14 de Marzo 
de 1879, en el sentido de que 
podría expedirse ahora la cédula 
de propiedad que dejó de despa
char»-?, abonándose por el inte
resado los oportunos derechos 
en la forma establecida para, es
tos casos, y tramitándcse y re
solviéndose luego las reclama
ciones posteriores que en el ex
pediente se han hecho para la 
confirmación del oficio en las hi
jas de D. Ramón Iglesias, del 
modo que mejor proceda^ con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes en la materia;

Que en tal estado, se dictó la 
Real orden de “2 > de Marzo de 
1879, al principio relacionada, 
por la que, considerando que la 
ignc rancia poco probable por el

interesado de la Ley 7.*, tit. 22, 
libro 8." de la Recopilación de 
Indias, no puede ni debe apro
vecharle. y que aun dada la po
sibilidad de que aquella se repu
tare cumplida expidiéndose la 
Real cédula de confirmación, se 
irrogaría gravísimo daño al Es
tado privándole de volver á ser 
projiietario del oficio antes ena- 
genado, se negó la solicitud de 
las menores hijas de D. Ramon 
Iglesias de la Coba, disponién
dose que se adoptasen las medi
das para la fiel observancia de la 
Ley de Indias citada, y que al 
efecto 8(5 comunicara esta reso
lución al Presidente de la Au
diencia del territorio y á las ofi
cinas do Hacienda correspon
dientes;

Vistas las actuaciones conten
ciosas, de las cuales aparece;

Que contra la anterior Real 
órden dedujo demanda en vía 
contenciosa el Licenciado don 
Acacio Chwrin y Tijero, en re
presentación de D. Ramon Igle
sias de la Coba, como padre y 
tutor de sus hijas D." María del 
Cármen Rosario y D.* María 
Adolfina, con la pretension de 
que se revoque aquella, fundado 
en que siendo su poderdante 
dueño del oficio de Escribano 
público, pudo renunciarlo en 
beneficio de sus hijas, máxime 
cuando se le habia reconocido la 
propiedad de aquel, según aere- 
ditaba con la Real cédula de 
confirmación, expedida á su fa- 

’ vor, y del nombramiento de ad- 
¡ ministrador recaído en D. Ma- 
. nuel Muñoz;

(/Se eenÍMnará./
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Administei^^ü provincial

GOBIERNO CIVIL.

En la Gaceta de Madrid nú
mero 82 correspondiente al dia 
23 del actual, se inserta la Real 
órd«n Circular siguiente:

Vistas las consultas elevadas 
á este Ministerio por los Gober
nadores de 1 s provincias de 
Guadalajara y M-Unga, á inslan- 
cia délos Comisiones provincia
les respectivas, acerca déla in
terpretación que debe darse à lus 
disposiciones de la ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejér
cito, reformada por la de 8 de 
Enero último, en la parte reía- I 
tiva á lasustitucion de los mozos 
que por sorteo fueren destinados 
á los Ejércitos de Ultramar:

Visto el art 3.* de la citada 
ley, en el cual se dispone quede 
suprimida la sustitución y cam
bio de número en la Península, I 
excejæion heciiH entre hermanos, 
y que sólo á los mozos sorteados 
para los Ejércitos de Ultramar 
se les consentir I la sustitución 
ó cambio de numero por otros 
de su mismo reemplazo y zona 
de batallón:

Visto el art. 180 de la misma 
ley que, al desenvolver y com
pletar e anterior precepto, des
pues de repetir que la sustitu
ción y cambio de número sólo 
se permite entre hermanos, y 
también á los que por sorteo 
fueren destinados á los Ejércitos 
de Ultramar, siempre que di
chos sorteos i.o se hagan por 
cuerpos entero.*, añade que en 
el primer caso el sustituto y I 
snstituido ca’''t}ian recíproca
mente de situación, y que en el 
segundo el sustituto puede ser I 
cualquiera de los que tengan I 
aptitud para servir en Ultramar, 
según el art. 20:

Considerando que, en conso- I 
nancia con esta disposición, se 
modi icaren por la ley de 8 de 
Enero último los artículos 181 
y 185, que trataban de la susth 
tucion entre pai isntes dentro del 
cuarto grado civil, y se dejaron I 
intetos el 18i y el 183, relati- I 
vos á la sustitución por cambio I 
de situación ó de número y por I 
licenciad'.s de’ Ejército, puesto I 
que, según el a<-1. 20 citsdo, son I 
aptos para servir en Ultramar I 
los voluntarios pertenecientes ai 
Ejército en cualquiera de sus si- I 
luaciones, y los individuos que I 
hayan servido y no pasen le 35 
años;

8. M. el Rev (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver como regla 
general que las Gomisioues pro*

viudales se atengan á lo expre
samente dispuesto en los dtados 
artículos, comprer'didos en el 
cap. 17 déla mencionada ley, 
que trata especialmente de la 
sustitución y redención del ser
vicio müitar.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
corresi ondientes. Dios guaide á 
V. S. muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1682-

GONZALÍZ

Sr. Gobernador de la provin
cia de ,..

Loque he dispuesto se publi
que en este periódico oficial pa 
ra el general conocimiento. 

Logroño 27 de Marzo de 1882
El Gobernador y

Tadeo Salvador.

JUZGADOS DE 1 * INSTANCIA.

LOGROÑO

Don Fau.^tino García, Juez de prime
ra infancia de LogroBo.
Por el presente se hace saber: que 

encausa criminal que instruyo sobre 
ocupación de una yegua, coyas señas 
se espresan al final, he acordado, que 
el que se considere dueño de la mis
ma, comparezca on este Juzgado deii- 
Iro del término de quince dias á es- 
poner lo que crea oportooo.

Dado en Logroño á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
dos.=Fau8tino Garcia Sarria.~Juan 
Sabando.

3eñas jJe la yegua.

Color rojo oscuro, un lunar blanco 
en la fient', crines negras, lo.s dos 
piés y mano izquierda pelo blanco á 
unos di' z centimetros del casco y co
la negra; de seis cu irlas y nieoia de 
alzida y de unos diez años de edad

Avuntauiientos
BRIEVA.

Debiendo precederse â la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de ba.se para girar el reparti
miento de la contribución territorial 
en el pióximo año económico de 4882 
á 83, los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, presentarán en la Se- 
crelaiía d- este Ayuntamiento, eo el 
lériniüo de veinte días, relaciones de 
alia y baja de la alteración que haya 
sufrido bU riqueza debidamente justifí- 
c^das sin cuyo requisitos y trascurrido 
dicho plazo, no serán admitidas.

Briebi 20 de Marzo de 1082. —El 
Alcalde, Juan Muñoz —José Domin
go Saenz de Jubara, Secretario.

regimiento CAZADORES
DE ALMANSA, 13 DE CABALLERÍA.

MayorÍ3.=Logroño.

El dia 31 del corriente mes á las
12 d^su mañana se venderán en pú-

blica subasta en el G’jartel de A lfonso 
XII que ocupa este Regimiento, nue
ve caballos de desecho nertenecienles 
al mismo cuerpo.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los liciladores quode- 
seen ¡uteresarse cu la referida su
basta.

bsyioño 24 de Marzo de 188Î.— 
Kt C- mandante Jefe del Detall, Lucia
no Azorio.

CUERPO DE EST ADOM.AYOR.

Ariteules del Reglamenlo çue interesa 
conocer á los gue deseen ingresar 

^n esta Academia

(Continuación.)

Triángulos.

Primeras propiedades.—Casos de 
Igualdad de tri ngulos cualesquiera 

Propiedades del triángulo isósce
les. -

Perpendiculares y oblicuas.

Relación entre la longitud de una 
obikua y | i d stancia de su pié al de 
la perpendicu'ar.—Lugar geométrico 
de los pun os equidistantes de dos da- 
[08.—Casos de i-sualdad de triáogu- 
os r ctángulos.—Lugar geométrico de 

los puntos equidistantes de dos lados 
de urj ángulo.

Paralelas.
I

Primeras propiedades.—Relaei-nes 
entre los ángulos alternos, Correspon
dientes, etc,—Igualdad de las para- 
elas comprendidas entre paralelas — 
le’acones éntrelos ángulos que tie

nen sus lados paralelos ó perpeodicu- 
ares.

Sun^a de los ángulos de un polígono,

Lindas poligonales convexas.—Suma 
e los ángulos dn un triáogulo —Igual

dad de ios ángulos de dos triángulos 
i uyo< lados si u paralelos ó perpendi
culares.-Suma de los ángulos de un 
polígono.

Del paraleloyramo.

Propiedades del paralelógramo.— 
Caracteres por los cuales se reconoce 
que un cuadrilátero es paralelógranio 
—Propiedades del rectángulo, rumbó 
y cuadrada.

Arcos y cuerdas,

Propie.iades de los diámetros,__ Re
lación entre las longitudes de los ar
cos y de Ls cuerdas.—Propiedades del 
diámetro perpendicular a una cuerda. 
—Relación entre la longitud de una 
cuerda y su distancia ai centro.

Tangente al círculo.—Posiciones mú~ 
lúas de dos circuriferencías.

Propiedides déla tangente al cír
culo.—Normal y Gb.íc ias.—Igualdad 
de Iss arcos interceptados por dos pa
ralelas —Tres puntos quo no están eo 
linea recta delerroinaii uoa t ircunfe- 
reneia; punto de concurso de Us 1res (Se ewUinuará.)

^®''3ntadas á los la

WiiS-SSJuS* 

Kl ,,77®’P'’“'li®nles entre l’a d f 
lancia d ) .«g centros y los ránios

AJedida de ángulos.

riwl?”'r’‘’a-® '* Je mag- 
lidad de J® proporeioua- 

s áneol2 -Medida de 
angulos en el centro —Medida pía

C<w.fruc«o„ Je ánsula.^ triángula,.

f®**® y ®l compás -Co- 
gooiTeUa^^' «•- 
don [.L !‘‘dode UD cuadrado son 
-Consiñf '"®®?“‘®nsurables entre sí 
cion er L/?®? ángulos; su evalua- 
í'nnci uso de lrasportador.e=» 
del^düXm Jiscuiion

uci caso nudoso.

^''<izadodeparaMas,jptrj,end,eulare,. 

dp un a ' ,^***^^0*^ de uua recta, 
parles Jíiíí ¿ogulo en dos 
DíTsa nnp?“^ —Lircunferencía que 
S de n// —CoMtreC-
cion de perpendiculares.

Derivadas.

V Oerifadasde una suma
L I® ?"• entera— Desarrollo 

nx» «én. or- 
de •’ P“‘eneias crecientes
ae h, cuan Jo se reemplaza x con x-i-h, 

“0 producto, de un 
tocienle, de una potencia, de las fun- 
Xl.? logarítmicas y
“T’'•««U» é inversas,—Deri- 
Zmj? '’"«'O"®» Je foiieion,— 

de la variación de las funcio^ 
es (sin aplicaciones geométricas.)— 

Derivadas de una función de varias 
funcio- es homogéneas.—Derivadas de las 

íuncionfs có puestas.—de 
Junciones en séries.-Séries logarílmi- 

logaritmos ne- 
penanos y vulgares.

Teoría de las ecuaciones.

Cálculo de las cantidades imaginarias. 

í^epresenlacion geo
metric» del üimbolo t/ I __Repre- 

de la oblicuidad.
-Modulos y argumentos.-Adicion. 
-Sustracción —Mulliplmacion. — Di
vision.— Potencias.—Rdíces.

Propiedades generales de las ecua
ciones algebráicaSf

Estudio de las funciones enUras.— 
1 ropiedades de las ecuaciones.—Re
laciones entre los coeficientes de una 
ecuación algebraica y sus raíces.—Di
visores de un polinomio.—Máximo
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delegación de Hacienda.

Relación de los vencinientoa que resultan á favor del Tesom riiirinto al ma» a» au i
con expresión de las lincas, sujetos que las poseen, plazos que cada«n?¡deudasíé tapoSS'iW æ!"®* *** nacionales.

Continuación.

/burner

del 
paçaré

9
1 NOMBRES. RMideneia. Procedet 

cia.
1- elate

Plemoi 
çue 

adewiai

1 VENCIMIENTO. IMPORTE
== OBSERVACIONES. 
t,Ui0. Peeeta,

*23 
87 
87 
62 
59
75
12
25 
87
s » 
50 
62 
50 
50
25
a»
25 
12
12 
50
»»
aa

50 
75
25
»» 
50 
82
59
87 
87
12 
12

¡7 
17
>0
la
2 

l5
7 
5
>
0
5 
I

5
2
11
5
9
2
)

1

)
1

1549 
4550
4551
4552 
4553
4554
4556 
4557
4557 
4558
4559
4560
4561
4562 
4563
1564
4565 
4566
4567 
4568
4569
4570 
4571
4575 
4574
4575
4576 
4577
4878
4579
4580 
4581
4582 
4585
4584
4585
4586
4587
4588
4589
4590
4591
4592
4593
4594
4595
4596
4597
4598
4599
4600
4601
4602
4603
4604
4606
4607
4608
4609
4610
4611 n
4612
4613
4614 á
4617 V
4618 J
4619
4620
4621
4622
4623 J
4624 ij
4625 Aj
4626 (t

Casimiro del Solar» 
Idem

Isidro Garcia. 
Cipriano Na Ida. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idém.

Casimiro del Solar.
Idem.

¡Pascual Carofia. 
Fermin Salazar.

1 Idem.
.Venancio Marta.

Idem.
Idem.

Clemente S. Juan.
Idem.

Roque Rezares. 
Idem.

Iulian Velasco.
Iulian Rojas.
Marcos Suazo.
Santiago Navas.
Gregorio Melchor.

Idem.
Pedro Villar.

Idem.
Gregorio Melchor.
Manuel Alonso.
Vicente Campo.
Pascual Garoha.
Felipe Villaescusa.
Luis Ferrao.
Saturnino Paul.
Cipriano Mendi.
Isidoro Capellán.

Idem.
Idem.

Francisco Villanueva, 
Idem.

uan Mendi.
Vicente Nenclares.
Manuel Garcia.
Alejandro Prior.
Francisco Villanueva.

Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

laspar Fiades. i
t imundo Diez.
'omás Herreros.
Ileuterio Diez.
lanuel S. Marta 
'ornas Herreros, 
iartin Garcia, 
leliloo Diez. I
antos Arribas.
lanuel Alonso. C
ulian Garcia. \
lanuel Aiouso. G

Idem.
omás Carcamo. V
austino Uorga. I
ulian Garcia. V
aefooso Saenz, E
duricio Fernaodez. V
omás Garcia. G

Sto. Domingo. 
»

Ventosa. 
Haro.

»
»
» 
» 
» 

Sto. Domingo»

Gasalarr^na.
»
• 

Grafion.
» 
» 

Ventosa.
V 

Anguiano.
a 

Sto. Domingo. 
Clavijo. 
Corporoles. 
Retares. 
Grafion.

a
U
« 
« 

Grafion» 
Casalarreyna.

«
»
» 

Logrofio. 
Sto. Domingo»

»
a
)> 
0 
a

» 
Ezcaray. 
Grafion. 
Sto. Domingo.

»
»
a

«
a
»
»
>
< 

Santurdejo.
« 
« 
« 
a 
a 
a 

lerramelluri.
< 

irafion. 
illarta. 
irafion.

» 
illarta. 
uorcanos. 
illarta. 
stollo. 
illamediada. 
rafloo.

Clero. H. 16 2c

24

26

15

96

Abril.

/

18«2 6
13

8 
3 
5

10 
5

10 
8

25 
57

312 
162 
127
21 
25 
23 
14
4 

12 
20

100 
S

13 
3 
7 
5

32 
«

3 
871 

iOSll
7511 
12h 
2k

18k 
20h 
87h 
20h 
6616 
90h 
79|8 

125h 
30h 
12p 
93 7 
32 P 
21 7 

127 7 
35 <

15 7 
59P 
44 1 
37p 
201’1 
HP' 
lll») 
36 
38 îî 
801 »» 

125|*n
8 78 

ISHi
5 2s 
7 75 
8 75 

12p0 
94 15

7 72 
8112 

12 75
425

i-
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Anuncios.

AWSTÏN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

lmpÉ'enía,|Uo<raria3i^><*«ria y almaeende papelea pintados par 
deeoiMik* háfoltaeloueá.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y dé colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas ola 

ses; sobres^ papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es- 
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones inclusó es

quelas de defunción á las dos horas de recibido ell aviso.

Mereadtf 53 y Mayor 30

LA ILMOrS Y EL FÉi^lX ESPAÑOL.
COMPAÑÍA DE SEGÜROS REUNIDOS

Capital de garantía.. . . . RVN. 48.000,000

Reservas especiales.................................. ...... 27.000.000

Total KVN. Efectivos. . , . 75.000.000

K 

b 
P3 
C
o

Esta gran Cpraparíia ziaciona/, ventajosamente conocida del pú
blico por sus risultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ra no de Seguros sobre la Vidaabrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señal adá
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

Lo la baratura de las primas, superior á las de las demás com
pañías, puede juzgarse per los siguientes ejemplos:

CAPILAL DE R^N, 1.000 ñiño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UÑ 

cuando cumpla 20 AÑOS.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
ei niño y has
ta que cumpla 
iQaños.

Primai anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del'padre 
y del inno y hasta qn^^ 
este cnmpla 19 anos"

edad 
bEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. »8.

1 28‘20 25 1 3O‘7O

2 31‘20 30 2 ’ 34‘30

3 54‘2ü 35 3 38‘1

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NI^O- PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

PrimAs anua \ 
l^^ j^agaderas' 
Mieniras viva 
el mito ÿ has
ta que cumpla 
11 ahos.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
siiDullánea del padre 

del niüo y hasta que 
este cumpla 11 años.

EDAD PRIMA edad Edad PRIMA
DEL ANUAL DEL DEL anual

NIÑO. RVN. PADRE. NIÑO RVN.

1 313 25 1 33á

2 363 50 2 388

3 422 35 3 452

En la Subdireccion de Logroño calle M'^yor nám. 8 se facilitarán 
todos ios datos y explicaciones.
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